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SANTIAGO, 17 de Junio de 1993. 

MEMORANDUM N293.  
ARCHIVO 

A : S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Don Patricio Aylwin Azócar 

DE : MINISTRO DE JUSTICIA 
Francisco Cumplido Cereceda 

Materia: Indicación que autoriza a las Municipalidades 
para asumir defensa en delitos de acción penal 
pública. 

El gobierno presentó una indicación en la Cámara de 
Diputados, que autoriza a las Municipalidades para asumir, 
ante los Tribunales, la defensa de aquellas personas que 
formando parte de la comunidad local, fueran víctimas, en 
el territorio jurisdiccional de la comuna, de delitos que 
confieren acción penal pública. Indicación de 5 de Mayo de 

1993. 

La Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento del Senado, me ha consultado si el gobierno 
acepta esta opción o el proyecto que crea el Ministerio 
Público en primera instancia, cuyo conocimiento pende de la 
consideración de la Comisión desde Noviembre de 1992. La 
Comisión estima incompatibles ambos proyectos, por lo que 
requiere un pronunciamiento al respecto. 

En una reunión que tuvimos en el mes de Mayo, Ud. me 
autorizó para expresar a la Comisión que el gobierno 
privilegia el proyecto que crea el Ministerio Público en 
primera instancia. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

CHILE 



DO CERECEDA 
Justicia 

No obstante, ha continuado la tramitación del proyecto que 
autoriza a las Municipalidades para asumir esta nueva 
función, pues es de iniciativa parlamentaria. Se hace 
necesario, por tanto, decidir sobre la materia. 

En espera de sus instrucciones, saluda atentamente al señor 
Presidente, 

FCC/srm. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

CHILE 
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